
N . º  8 1 1 .  A ñ o  d e  1 8 3 7  JUEVES 25 DE FEBRERO.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. ios Serenísi* 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.
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CLASE Y  SITUACION DE LAS FINCAS.
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1 CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

" 5907........ Una heredad de tierra............ ....................................................... Mercenarios » » • Toró . .
5908......... Otra idem.................................... ..................................................... 1 Jmn itii Idem. / r, rr i VZ¿amora. 1 agarabuena. r

Toro . .  .........• • • • • . . . . . • J
5909 ...... Otra idem.............................. ........................................ .. V ln n  h q  r lp  S ím t í í  1 ,1 a  v a

* 5910........ Una isla en los confines de la dehesa de S. Andrés.................... Dominicos. . .  . •
5 9 i i ........... Una tierra de dos fanegas. ............................................................ Monjas de la M^a^dalena • Lora n r a  d o  Tai una .

5 9 i 2 .............. Otra idem de dos fanegas............. ................................................... Idem • Idem. \
Idem. j 
Idem. J 
Idem* 1 
Idem. i  

Idem. !

Jde^* \Guadalajara»
Idem. I 

Idem. 1 

Idem. \
Idem. \
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem................... ...................................................... /

5915........... Otra idem con 17 olivos en la poza de Santa María............... .1 Idem.......................... .................
5914 ........... Otra idem de fanega y  media en la cuesta Ontura...............*. Idem............. . . .  . . .  . . .
5915........... Otra de dos fanegas en la vega del monte. . . .............................. Idem . . .  .
59 16 ........... Otra idem de media fanega en Yaldeontova................................ Idem . . . .  . . . .
5 9 17 ........... Otra idem de una fanega en las Alamedas........................ . . . . Idem *. .
59 18 ........... Un olivar con 25 olivos................................................................. Idem * •
5 9 1 9 ......... Una tierra de siete fanegas............................................................. Monjas de la Penitencia .
5920 Otra, idem de tres fanegas..................................... .. Idem . . .  . . . . . .
5921........... Otra idem de 18 fanegas en el camino del Pozo.......................... Idem.. . . . . . .  ......................
5 9 2 2 . . . . . . Otra idem de dos fanegas en la Pontizuela................... .............. Idem.. . . . . . . . . . .  . .  ...................
5*925........... Otra idem de fanega y inedia en la Madre vieja........................ Idem............................... ' ...................
5924........... Otra idem de dos fanegas en el Serafín........................................ Idem.. ................... .............................
5925 ......... Un olivar con 60 olivos en la Cerrada........... ............................. . Idem.. . .  . . . . .
5926........... Otros dos> uno 55 olivos y  otro 15 en la Cuesta y  en el Torillo. Idem.............  . . . .

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las sólidas y poderosas razones conteni
das en la Memoria que de a cuerdo con mi Consejó de 
Ministros me habéis presentado, relativa á las reformas 
que conviene introducir en el actual sistema de diezmos, 
concillando los respetos del culto divino , y de la decente 
sustentación de los ministros del a ltar, con los intereses 
de la agricultura y riqueza pública, de la hacienda de la 
Nación, de los partícipes legos y de las casas de beneficen
cia; vengo en autorizaros, á nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel 11, para que comuniquéis alas Cortes la 
expresada Memoria, a fin de que tomándola en su ilustrada 
consideración, acuerden lo que les parezca mas justo y 
oportuno. Tendréislo entendido para su puntual cumpli
miento. =  Está rubricado de la Real mano. =  En Palacio 
a 20 de Febrero de 1 8 3 7 .=  A D. Juan Alvarez y Mendi- 
zabal.

P A R T E  R E C IB ID O  E N  L A  S E C R E T A R I A  D E  E S T A D O  
Y DEL DESPACHO DE L A  GUERRA.

El capitán general de Extremadura con fecha 18 del actual 
dice lo siguiente:

Al alcalde primero constitucional de Trujillo se le han pre
sentado á indulto en los dias 10 , 11 y  12 del corriente 15 
facciosos procedentes de la de Rincón, y  dos pertenecientes á 
la de Juan Sánchez Búrdalo,  y  uno al alcalde de la Puebla de 
Alcocer; me persuado que todos los restantes harán lo mismo, 
excepto aquellos que, á mas del delito de haberse unido á la 
facción, hayan cometido otros crímenes, de los que no les in« 
demniza el indulto concedido. Estos se han alejado de este dis
trito, internándose hácia la Mancha y  Toledo, sin que por es 
to deje de perseguirlos y estar á la éspectatiya de su dirección 
y movimientos. Lo que con satisfacción comunico á Y. E. para 
inteligencia de S. M. la Reina nuestra Señora.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del día 22 de Febrero.Se abrió a las doce y media, y leída el acta del anterior, queda 

aprobada.

Qj f  Sr. GOMEZ ( D .  J o a q u í n )  h a c e  p re s e n t e  q u e  e n  e l  D ia rio  de  las 
v  n„eS j 6 equiv ocado  su n o m b r e  p o n ié n d o le  Juan e n  v e z  de Jo aq u ín ,

y que desea que.se enm iende.
«1 de 1 manc*a un^  a' acta el voto  del Sr. García Patón , conforme con 

f^ayoría del Congreso en la votación que recayó acerca de la
proposición del Sr. Beltrao de Lis. 4
lición A CDnds' on de D iv is ión  de t e r r i t o r i o  se  m andó pasar una e x p o -  
talidaH A a y u n tam ie n t o  de  B a n d e  para  q u e  se tr as la de  á  V i g o  la  c a p i -  

A  1 J a p ro * incia de  P o n t e v e d r a .  ' '
un ofioínS>i^ Hacienda y  D ip u ta c io n e s  p r o v in c ia l e s  una e x po s ic ió n  de 
Wírnó sohfft p ? ^ c o ’ de  f a l e n c i a  r e m it i d o  co n  in fo r m e  d e l  G o -  
fabricar , , 1  c,00(^ siím de un a r b i tr io  de 4  m rs. en lib ra  d e  ca rn e  para 

A  l a  -o ü  6 0  un p u eb lo  de aq u e l la  p r o v in c ia ,  
de la cnm - re? una c o n t e sta cio n  d e l  g e f e  p o l í t ic o  d e  O v ie d o  a c e r -  

ia unicacion h ech a á  los  D ip u tado s  de a q u e l la  p r o v in c ia  q u e

no se  han  presentad o  al C o n g reso  para q u e  lo  v e r i f iq u e n  seg ú n  ha d is 
p u esto  e l  m is m o .

A  las de H a c ie n d a  y  de I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a  una e x p o s ic ió n  del 
b ib l io t e c a r io m a y o r  de la nacio nal de esta  co r t e  so l ic i ta n d o  c o n t in ú e  
go za nd o  d é r d e r e c h o 'c T é U n  é jé m p r á F d é  d a d r i l d á ' de  las o b r a s  qu e  se 
p u b l iq u e n .  •

A  la de L e g is la c ió n  una co n s u l t a  de  la  d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de 
B a rc e lo n a  r e l a t i v a  á si los in d iv id u os  de aq u e l la  j u n t a  d e  co m e r c i o  e s -  
tan  e x e n t o s  de  s e r v ir  los ca rgo s  m u n ic ip a le s .

Se le e  una prop o s ic ió n  d e l  Sr. Pa scu al  , r e l a t i v a  á q u e  los e le c t o r e s  
de la  p r o v i n c i a  de M á la g a  que es tá n  en  las C ortes  , p uedan r e m i t i r  su 
v o t o  p o r  e s cr i to  para la e le c c ió n  de  un  D ip uta do q u e  fa ¡ ta  para c o m 
p l e t a r  la r e p re s e n ta c ió n  de  a q u e l la  p r o v in c ia .

L a  a p o y a  su a u t o r ,  y  h a b ie n d o  pedido  se d e c l a r e  co m p r e n d i d a  en 
e l  a r t ic u lo  i c o  de l r e g l a m e n t o ,

 ̂ El Sr. S A L V A  se o p o n e  y dic e  q u e  es ta  p r o p o s ic ió n  d e ro g a  vario s  
a r t íc u lo s  de la C o n st i t u c ió n ,  y  no v i e n e  firm ada p o r  ei su fic ie nte  n ú m e ro  
de  Sres. D ip utados.

N o  se d e c lara  c o m pr e n dida  en e l a r t íc u lo  1 0 0 ,  y  se d ic e  p o r  e l  se 
ñor S e c r e ta r io  q u e  es su p r i m e r a  le c tu r a .

Se l e e  por segunda v ez  la proposic ió n  de los  Sres. V e n e g a s ,  Osea, M o s -  
c o s o , T a r i n ,  L a s añ a ,  A lc o r iz á  , C a ñ a b a te ,  C a m p a n e r ,  V a l d é s , P a r g a , T r i a s ,  
A l e j o ,  H u e l v e s ,  r e l a t i v a  á que la  ca lidad  de D ip u ta do  no sea co n s id e
rada co m o  o b stá cu lo  para q u e  al que  la  te n ga  le pueda ser ap l icad a  la 
c i r c u l a r  d e l  m in is ter io  de la G o b ern a c ió n  del R e in o  d e  3 de  S e t ie m b r e  
de l  año p a s ad o ,  in serta  en  la  G a c e ta  del dia  s ig u ie n t e .  Se m anda pasar 
á  la c o m is ió n  de L e g is la c ió n .

Se  le e  por  segu n d a v e z  y  no se a d m it e  á  discusión una prop o s ic ió n  
d e  los Sres. Z u m a l a c a r r e g u i ,  C a ñ a b a t e ,  H u e l v e s ,  P r e t o  y  N e to  y  R io s ,  
p ara  que en  las p ro p o s ic io n e s  que p re se nte n  los Sres . Dip uta dos  se diga 
en  qué fa c u ltad  de la C o n st i t u c ió n  se tu nda lo  que se p r o p o n g a ,  a u t o r i 
zando^ á  la m e s a  p ara  q u e ' n o  dé cu rso  á las q u e  c a re z c a n  de e s te  r e 
q u is i t o .

Se  le e  t a m b ié n  p or  s egu n d a v e z  la  prop os ic ión  del Sr . A n d ra d e  so
bre la  fo r m a c ió n  de un n u e v a  a r an c e l  p a ra  los cu ria les . Se  m anda pasar  
á la co m is ió n  de L e g is la c ió n .

Se da c u e n t a  de uua e x p o s ic ió n  d e l  c a p itá n  de fra gata  de la armada 
n acio nal D. A n t o n i o  V alera  para q u e  se le  dec  are  co n o pc io n  á  la  c e 
san t ía  co m o  g e fe  de secc ió n  de la s e c r e ta r ía  de M a r i n a ,  para  la que se 
le  n om bró  en  N o v i e m b r e  de 1835, y  se le  separó  en S e t i e m b r e  de  1836, 
s in  q u e  o b ste n  las d isposic io nes  en  c o n t r a r i o ,  ó que se dé una disposi
c ión  g e n e r a l  co n re s p e c t o  á todos los em p lead o s  en las se c r e ta r ía s  del 
D espacho. Después de una co rta d iscu s ió n  se m anda pasar á las c o m i 
s io nes d e  H ac ien d a  y  M a rin a  re u n id a s.

Se  m anda pasar al  G o b ie rn o  una e x p o s ic ió n  de l  a y u n t a m i e n t o  de 
A in z a  para q u e  se tr as la de á aq uel p u e b lo  la  c a p i t a l  del p art id o  que 
e s tá  e n  B o ltañ a .

Se a p ru eb a  un d i c t á m e n  de  la co m is ió n  de p od eres  r e l a t i v o  á  que  
p u e d e  e x i m i r s e  d e l  c a r g o  d e  D ip u ta do  á D. M i g u e l  C o rb a ch o  V ald és ,  
q u e  lo  es por  la p r o v in c ia  de  S e v i l l a ,  m e d ia n t e  á la im po sib i l id ad  en 
q u e  e s tá  d e  p resentar se  al C o n g r e s o  según é l m is m o  ex po n e .

Se da c u e n t a  de una e x p o s ic ió n  de  Ju an B a u t i s t a  M a r t í n e z , v e c in o  
de  B u ñ o l ,  én  qué suplica  se l ib re  á  un h i jo  su y o  d e  la su e rte  de sold a
do q u e  le  ha c a b i d o ,  m e d ia n t e  los m o t i v o s  q u e  e x p o n e ,  y  á las c i r c u n s 
ta n cia s  de la  m u e r t e  desgra cia d a  de su hijo  jD. Joaquín  , oficial de  la  
M i l ic i a  n a c io n a l ,  fusilado  p or  e l sa nguina rio  C a b r e r a .

* E 1 Sr. B E L T R A N  DE LIS hace p resente  e l  sacri fic io  que h izo  aq u e l  
patr io ta  de su v id a  p or  no d e s c u b r ir  q u ié n e s  fu e s e n  M il ic i a n o s  e n t r e  
los  presos  que tenia  aq uel c a b e c i l l a ,  ni el  p ara ge  adonde se h a b ia  o cu l
tado S. S . ,  y  q u e  su n oble  c o m p o r t a m i e n t o ,  su d e c i s i ó n ,  h o n r a d e z  y  
d em as  prendas q u e  le  adorn aban h a ce n  acreedor  á su pad re  á  la g r a c ia  
que so l ic i ta .  Se m anda pasar  á la  c o m is ió n  de G u erra .

Se lee  p or  p r im e r a  v e z  una p r op o s ic ió n  de  los Sres . M o n t a ñ é s ,  C a -  
s a j u s t ,  V a l d é s ,  V e n e g a s ,  C e b r i a n ,  S a lv á , A b a d ,  B u r r i e l , L a b o r d a ,  De 
P e d r o ,  E s p e j o ,  F o n t a n ,  C a l a t r a v a ,  M o n t e r d e ,  S á n ch e z  d e l  P o z o ,  H u e l -  
y e s  y  E c h e v a r r í a ,  para que se ad o p te n  varias  m edid as  ín te r in  se a c u e r 
da lo  c o n v e n ie n t e  s o b r e  la  l e y  d e  l ib e r t a d  de  i m p r e n t a  p resenta d a  á las 
C ó rte s .

A  las co m is io n e s  de N e g o c i o s  ec le s iás t ic o s  y  L e g is la c ió n  se m a n d a  
pasar  una exp os ic ión  del a y u n t a m i e n t o  co n s t i tu c i o n a l  de  Z a r ag o z a  para 
q u e  se asegu r e  la su e rte  d e  los p rofeso res  de en señ an za  que  d e s e m p e ñ a 
ban su en ca rg o  en  las e scu ela s  pías.

A  la  de P o d e r e s - u n a  e x p o s ic ió n  d e  D. G e ró n iiñ o  A n g e l  y  D áVil a, 
p r im e r  su p le n te  d e  la  p r o v in c ia  de C á d i z ,  m a n i fe s t a n d o  su i m p o s i b i l i 
dad de presentarse  á las C ó r te s  c o m o  se  l e  h a  m a n d a d o , y  p id ie n d o  se  
l l a m e  al segundo  suplente*

— jm ia w iin ifn M u ^ i 'ii iL — h m u h m  « n i m i w m M s m m i «— am * iit'i m i mi m i

L a  com is ión  de H a c ie n d a ,  en v is ta  de  unas expo s ic io n es  q u e  se le  
han presentad o  , o p in a  q u e  las C ó rtes  d e b e n  d eclara r  l ib re  de d erechos  
de p u erta s  la s  rejas  de arar  cu ando  sean in troducid as  en  los pu eb los  
q u e  los  p agan por  la bradores . Q u e d a  aprobado.

S e  m anda qu ed ar  sobre  la  m esa un d ic t á m e n  de la c o m is ió n  de 
G u erra  a c e r c a  de una so l ic i tu d  de Doña Juana G a r c í a ,  v iu da del c o 
m an d an te  de escuadró n D. Seb astia n  A r e l l a n o , r e l a t i v o  á la co n c esión  
de una pens ión  en at e n c ió n  á la honrosa m u e r te  de  éste .

E l Sr. P P .E S ID E N T tí  a nunc ia  q u e  se p ros ig u e  la discusión p e n d i e n t e  
del d ’c t á m e n  de la  co m is ió n  de Hacie nda sobre pensiones.

El Sr. G A R C I A  (D. G re g o r io )  se opone al párrafo  en d is cusió n  p o r 
q u e  se ha o m i t id o  una clase d ig n a  de toda co nsid eració n  , y  q u e  se la  
d eb e  a t e n d e r  de  j u s t i c i a ,  cual es las huérfa nas  de m il i t are s  que se h u 
bie sen d is t in g u id o  n o t a b l e m e n t e ,  p orque si bien los m i l i t a r e s  en e s te  
caso c u m p le n  co n sus d e b e r e s , ' dejando una v iu d a  ó un huérfa no  son 
estos acreedores  á la consid era ció n  del C o n greso  : d ic e  ta m b ié n  qu e  
d e b e  q u ita rse  la palabra  cesando , d ic ié ndose  en su lu g a r  suspendiendo,  
p o rq u e  subsis t iendo  a q u el la  palabra se da al  G o b ie rn o  una a t r ib u c ió n  
q u e  no le  corresp on de.

El Sr. C A L A T R A V A  co n t e st a  co m o  in d iv id u o  de la c o m i s i ó n ,  y  
p rop o n e  esta  n u e v a  reda cció n  al párrafo  : ??Toda pensió n no c o m p r e n 
d id a  p r e c is a m e n t e  en a lg u n a  de estas ca teg or ías  se ten d rá  por  ca d u c a 
d a ,  cesando in m e d ia t a m e n t e  su pago  desde que l l e g u e  á dec lararse  asi 
por el G o b i e r n o ;  sin p er ju ic io  de que es te  co n su lte  á su t ie m p o  á las 
Córtes  respecto  aq uellas  pensiones  qu e  o frezc an  fun dadas dudas sobre  e l 
o r ig en  ó m o t i v o s  de  su c o n c e s i ó n ,  y  ju s t ic ia  de su p e r m a n e n c ia . ' ’ A ñ a 
de que la co m is ió n  se re se rv a  co n t e st a r  si se h acen  o b jec ion es  á  la  n u e 
v a  red acc ión .

El Sr. C A S T R O  se opone al  p árrafo  porq ue lo  e n c u e n t r a  en c o n t r a 
d ic c ió n  con el  a r t íc u lo  6 .°

E l  Sr. G A R G 1A  (D. G r e g o r io )  se opone ta m b i é n  al  ar t íc u lo  p o rq u é  
no e n cu e n t ra  d e s va n e c id a  su o b j e c i ó n ,  in s is tiendo  en q u e  el G ob iern o  
suspenda las p e n s io n e s ,  r e m it i e n d o  á las C ó rtes  una n o t ic ia  de  las q u e  
sean  para su reso lu c ión .

El  Sr. N U Ñ E Z  c o n t e st a  que no es p os ib le  q u e  las C órtes  se oc u p e n  
d e l e x á m e n  de las p e n s i o n e s ,  y  qu e  dan do las bases al G ob iern o  ño es 
re g u l a r  que se a c c e d a , y  en to do caso pueden c o n o c e r  las C órtes  sobre  las 
queja s que se le  h a g a n  ; y  después de c o n t e st a r  á  las d i fe re n t e s  O b je cio 
nes hecha s  á e s te  p á r r a f o ,  se d e c la ra  su f ic ie n te m e n te  d iscu t id o  y  queda 
apro b a do .

Se, le e  el párra fo  q u e  e m pie z a :  Las de la clase.
El Sr. C A L A T R A V A  d ic e  que la co m is ió n  a d m it e  una ad ic ión  á e s t e  

párra fo  y al final de é l ,  á saber:  >?á m enos  que el G o b ie tn o  no h a y a  pro«¿ 
rogado ó p ror oga re  este  p lazo por  m o t iv o s  m u y  p art icu lares .

El Sr. G A R C I A  (D. G r e g o r i o )  e n c u e n t r a  que se da una f a c u l t a d  a l  
G obiern o  que no le co r r e sp o n d e ,  y  rep ro du ce  lo  q u e  con  este  m o t i v o  
ha d ic ho  sobre  el a r t íc u lo  a n te r io r .

E l  Sr. H E R O S dic e  que el G o b iern o  d ebe  r e s o lv e r  en  m u c h o s  casos, 
pues  mandando cesar  á un p e n s io n is ta  p or  tr ab a jos  en  R o m a  ú  o tra  
p a r t e  , .puede segu irse  un p er ju ic io  n o t a b l e ,  porq ue p u ede  es ta r  e m 
p lead o  en  a lg u n a  obra de m é rito  , ta n t o  m a s ,  c u a n to  q u ed a n  las C órtes  
q u e  e je rc e n  sobre  es to  una a t r i b u c i ó n ,  y  d eb en  t o m a r  c o n o c im ie n t o  d e  
las  pensio nes  cu ando  se tr a ta  de los presupuestos .

E l  Sr. M O R A T I N  e x p u s o  que en su d i c t á m e n  d e b ía  im p o n e r s e  á 
lo s  p ensio nados  a lg u n a  o b l ig a c i ó n  para e v i t a n  el  abuso hasta  ah ora  
m u y  c o m ú n ,  d e  q u e  p e r fecc io na d o s  en  lo s  c o n o c im ie n t o s  de  sus re s
p e c t i v a s  ca rreras  á  costa  de  la n a c i ó n ,  fu e se n  á  e je r c i t a r  su h ab i li da d  
en o tro s  p a íses ,  iñ v ir t i e n d o  asi el caudal de in s tr u c c ió n  q u e  a d q u ir ie 
ron en  el  e x t r a n g e r o , no en be neficio  de la  p a tr ia  q u e  los  p r o t e g ió ,  
s ino en be neficio  propio  s u y o  y  p e r s o n a l ,  y  c o n c lu y ó  S. S. m a n ifes ta n 
do su deseo de que nunca  se c o n c e d i e s e n  e n  e s ta  c lase  p ensio nes  d e 'g r a 
c i a ,  s in o  por  o po s ic ión .

£1 Sr. H eros  recti fi có  un h é ch o .
E l Sr. F E R R E R  e x p u so  que  sin  duda p or  fa l t a  de an te c e d e n t e  m u 

chos  Sres. D iputa dos  h a l la b a n  dudas do nd e  no las d e b ia  de  h a b e r , y  
después  d e  h a b e r  c i ta do los  p r esu p u esto s  d e l  añ o 35 en m a ter ia  de p en 
s io n e s ,  c o n v in o  en q u e  c i e r t a m e n t e  se  h a b ia  abusado de la fa c u l t a d  q u e  
a n t e s  te n ia  e l  G o b ie rn o  para c o n c e d e r  pensio nes á jó ve n e s  p a r a  q u e  
c o m p l e t a s e n  su in stru cc ión  eu e l  e x t r a n g e r o , hab ie ndo  S. S. m is m o  v i s 
to  jó v e n e s  q u e  solo  e m p l e a r o n  e l  t i e m p o  d e  su p ensió n  en  pasearse  , y  
o tros  qu e  asi q u e  h u b ie rq n  ad q uir id o  los c o n o c im ie n t o s  q u e  le s  f a l t a 
b a n ,  pasaron á otros  países  á u t i l iz a rs e  de ellos. P e r o  S. S. m a n i f e s t ó  
q u e  p r e c is a m e n t e  la  c o m is ió n  h ab ia  querido p on er  un co t o  á  e s t o s  a b u 
sos , y  q u e  al dar  al  G o b iern o  la  fa c u lt ad  de  c o n c e d e r  la  ̂ p r ó r o g a  d e  
t i e m p o  dé la p e n s i ó n ,  la co m is ió n  lo hab ia  hech o  p ersuadid a  d e  q u e  á 
n adie  sino al G o b ie rn o  co n v e n ia  te n e r  esta  f a c u l t a d ,  d e  la q u e  n o  p o -



dría abusar puesto que a1 presentar los presupuestos tenia que dar cuen
ta de las razones de justicia y mérito por las cuales habia concedido a 
tal  ó tal artista la próroga de su pensioai.

El Sr. DIEZ se opuso á la redaccioq de la parte del articulo que se 
discutía 'porque le seria muv doloroso ver al ministerio sufriendo el 
anatema d é la  responsabilidad', siendo el único medio de evitar que se 
le  exigiese esta con frecuencia el dejar reducido al Gobierno al círculo 
de sus atribuciones, sin concededle otras que las que le señala la C o n s 
titución. S. S. sostuvo que la próroga de una pen ion, cumplido el pla
zo de los tres años, era una concesión, una pensión nueva que 110 podia 
ser concedida por el Gobierno,  porque soio competía á las Co rtes;  aña
diendo que supuesto que después de concedida la próroga por el Gobier
no debia en todo caso ocuparse el Congreso de esta concesión, y exa
minar los m o tivo s ,  era ,  ademas del derecho que tenian las Cortes de 
otorgar estas gracias,  una perdida considerable de t iem p o, porque ha
bia que examinarla dos veces. #

El Sr. BURRIEL manifestó que los que se oponían á que el Gobier
no concediese el disfrute de la pensión á algunos jó v en e s , después de 
cumplido el término de e l la ,  desconocían que muchos de estos.pensio
nados podian hallarse en el caso de necesitar seis u ocho meses , y  tal 
vez  uno ó dos, para completar su instrucción, y que negándoseles esta 
próroga, la nación perdía el fruto de estas dotaciones, resultando in 
útil por incompleta una instrucción que habia sido harto costosa a la 
nación misma. Hizo notar el extravío que causaría al joven pensionado 
tener que regresar á España, concluidos que fuesen los tres anos, para 
solicitar de las Cortes la próroga, y hacer luego nuevo viaje si se la 
concedían, y  finalizó su breve discurso exponiendo que siempre las 
Córtes eran las que concedían estas gracias,  puesto que ei Gobierno re- 
cibia esta facultad de las Córtes,  y el que delegaba la facultad era el
que la tenia. ,

Declarado el punto suficientemente d iscutido, se leyó e s ta 'p a r te  
últ im a del primer artículo , y quedó aprobada.

Se leyó el art. 2.0 que dice:  „T u da  pensión concedida no por ser
vicios p r o p io s , sino por los de los padres , hijos ó hermanos del agra
ciad o , se entenderá generalmente de ningún valor ni efecto si el Vdron 
hubiese cumplido 25 años, y la hembra pasado al estado de matrimonio.
Si la concesión se hubiese hecho en esta, hallándose casada, cesará des- 
de luego el pago, reservándosele su derecho p^ra en el caso en que 
quede viuda.'”

El Sr. CALDERON DE LA BARCA impugno el artículo , porque en 
él la comisión se manifestaba sumamente rígida con la parte mas débil, 
es decir , con las mugeres, cometiendo la injusticia de dar á la ley un 
efecto retroactivo al quitar á las que hubiesen tomado estado pensiones 
que se les concedieron por toda su v i d a , y á favor de las cuales tal vez 
pudieron casarse, considerándoselas el disfrute de esta gracia como su 
dote. , , „

El Sr. C A L A T R A V A ,  á lo que pud:mos o ír ,  contestó al Sr. p reo p i
nante diciendo que las jóvenes que teniendo pensión se casaban, se ha
llaban eu.caso muy distinto de las so lte ra s , porque se debia suponer que 
se unirian á personas que pudiesen mantenerlas:  de suerte que ya no se 
las debia de mirar en estado de horfandad: que aun las pensiones de 
monte pío , con ser procedentes de fondos que dejó el padre ó el mari
d o , cesaban de ser pagadas a la hija ó viuda que se casaban, y que si se 
adoptase la Opinión del Sr. Calderón de la Barca habría que abonar las 
pensiones de monte pió á todas las que por casarse las habían perdido, 
concluyendo con insistir en que la comisión habia partido del principio 
de que la nación debia auxiliar al varen hasta poder proveer á su sub
sistencia , es d e c i r , hasta los 25 anos , y á la huérfana hasta que se hu
biese unido á un hombre que la mantuviera.

El Sr. Calderón de la Barca rectificó un hecho , al que respondió el 
Sr. Calatrava.

El Sr. HEROS: V oy  á hacer una observación á los señores de la 
com isión,  sobre la cual llamo su atención, porque se me figura que en 
ello se interesa hasta la moral pública. Aqui se proponen pensiones á 
las hijas de los que hubiesen hecho sacrificios en obsequio de la patria 
que no se casen ; pues yo creo que ganarían mucho las costumbres y la 
moral  pública si las hijas de los que hubiesen hecho servicios á la p a 
tria conservasen esta memoria casándose.  ̂ .

Por tanto quisiera hacer una adición , que adoptándola, á un mis
mo tiempo conciliara la moral pública y la economía , porque es muy 
c ie rto ,  y prácticamente podia presentar ejemplos de que hay muchas 
huérfanas y viudas de empleados públicos que no se casan por no per
der la conveniencia de seguir disfrutando sus pensiones, asi como hay 
muchos hombres que no se casan con ellas por no hacerlas perder esta 
v e n ta ja ; asi q u e ,  yo haría esta adición después de donde dice que los 
varones la conservarán hasta que hubiesen cumplido los 25 anos, y  la 
hembra pasado al estado de matrimonio, men cuyo caso se la concederá 
una cuarta parte de la pensión ó el valor de cuatro anos de ella por via 
de dote.”  Me parece que esto se podia conceder con beneficio del teso
ro y  utilidad de la socieJ d.

El Sr. DIEZ: Yo encuentro que en esta parte falta la moral y la po
lít ic a :  en las pensiones que llamaremos remuneratorias hay una clase 
que es. la de las que han sufrido en su persona ó ínteres por la nación; 
yo  supongo el caso de uno que tiene tres hijos y sacrifica 303 duros que 
tiene de capital por hacer un servicio á la patria, y sus tres hijos que 
quedan huérfanos y pobres hubieran poseído un capital no solo bastan
te  para pasarlo con comodidad, sino para hacer un regular p a p e l : es
tos 303 duros,  si el padre hubiera tenido un solo hijo ó hija y nos los 
hubiera sacrificad o, no hubieran sido para el hijo hasta que hubiera 
cum plido los 25 años de edad, y de la hija hasta que hubiera contra í
do m atrim onio con arreglo á todas nuestras R yes .  Si esto es asi , y las 
recompensas deben ser proporcionadas á los sacrificios, yo no quiero de
c ir  por esto que se les den á los hijos del que sacrifico los 303 duros sus 
réd ito s, pero .sí que se los tenga en consideración, y que á una soltera 
que ha estado gozando una pensión no se la quiera condenar á la es
terilid a d , haciendo que en el momento mismo que quiera dar á la na
turaleza  lo que es suyo , y poner en acción los recursos de la especie á 
que pertenece, h a y a  de perderla, pues esto es condenarla á un perpetuo 
c e lib a to , y  estas leyes son inmorales.

El Sr. HEROS indicó muy filosófica y  filantrópicamente cómo esto 
podría rem ed iarse, concediendo á las hembras que se casasen la cuarta 
parte de su pensión, ó que se las den cuatro pensiones que las sirvan 
de: dote^.hasta cierto  punto esto mejoraba la suerte de las hijas de aque
llo s  q u e  hicieron sacrificios en se/vicio d é l a  patria , y sin los cuales 
hubieran "tenido acaso un cómodo pasar.

Entiendo por lo mismo que el dictámen <le la comisión en esta 
p arte  debe sufrir una modificación.

El Sr. A L V A R E Z  G A R C IA :  Si cuando se hacen argumentos de esta 
c la se , según lo que aparece de e l l o s , se hubieran de recompensar todos 
los sacrificios que se hacen por la patr ia ,  no bastarían todas las rentas 
del Estado para pagar solo esta cl*se de pensiones.

El Sr. Diez dice que contiene mas inmoralidad el arfícuio por c e 
sar la pensión cuando la hembra contraiga m atr im o n io , y yo veo lo 
co n tra rio , pues se le reserva para aun en el caso que quede v iu d a ,  y 
esto las obliga  á ’ c o n tra er le , pues saben que han de volver después a 
disfrutarla.

M e parece pues que no hay nada de inmoral en este p u n to ,  y  lo
que ha indicado el Sr. Heros no me parece que es de este lugar,  y  lo
expuesto por el Sr. Calderón de la Barca de la señora que goza los 200 
ducados no tiene tampoco lu gar ,  pues no está comprendida en este ar
tícu lo .

El Sr. C A B R E R A  DE N E VA R E S: He visto con satisfacción que he 
sido prevenido por el Sr. Heros en la idea que yo habia tenido intención 
de e x p o n e r ; sin embargo podré explanar algo mas mi pensamiento ori
g in a l . .V eo  que este.artículo puede comprenderse bajo dos aspectos , uno 
bajo e l 'moral, y otro bajo el económico. Por el moral creo que en v is 
ta  d e ,este artículo se quedarán muchas sin contraer matrimonio  por el 
tem or d e  quedar en el estado de la viudez s*n ninguna de las ventajas 

.que la  pensión las da ; por tanto me parece que debiera vo lve r  á e n 
tra r en e l gocé de ella en enviudando , lo que también seria económico, 

.pues si ía  hija de un encargado de negocios' por ejemplo que la queda 
una,;pension de i 3  duros anuales desde la muerte del padre v ive  30 anos 
siri casarse por temor de perderla, porque al cabo el Estado siempre 
inspira mas confianza que la suerte de un particu lar , teniendo seguridad 

_de v o lverla  á cobrar,  se casará y  el Estado tendrá un ahorro del tiempo 
.que v iva  casada.

.' ‘ £sto  es én cuanto al aspecto económico; en cuanto al moral el s e -  
nfío.r Heros lo ha explicado mejor que yo pudiera hacerlo ,  y  por tanto 
qql|iera que la comisión adoptára esta medida que propongo.

Á 4a casada que está gozando una pensión se le quita el disfrutar 
d é e í í á p o r  este a rt ícu lo ,  dejándola el derecho de volver  á disfrutarla 
Cuando é¡nyiude; pero no es esto lo que yo he propuesto, pues es ton 

^respecto á ja s  que se hallen solteras, y  de admitirlo ganarán m ucho las 
_ ^péqas costum bres.

p ic e  también el artículo que el varón dejará de cobrarla en c u m -  
V-pliehíio los 2$  años de,edad;  pero no dice si la dejará de cobrar antes, 
jbi,s^i casa ; por manera que yo veo aqui una desigualdad', pues no habla 

n ád aeñ  cuánto al estado: yo no sé los motivos que habrá tenido para 
esto la com isión, pero creo que será tal vez  el dejarles la pensión como.

un au xi l io  para  m a n te n e r  sus o b l i g a c i o n e s ,  y  si es to  es a s i ,  su  i n t e n 
ción  es p la u s ib le  y  en mi co n c e p t o  p r o v e c h o s a  y  ú t i l .

El Sr. C A L A T R A V A  co m o  in d iv id u o  de la co m is ió n  c o n t e st ó  en  un 
b r e v e  d is c u r s o ,  que 110 se le  pudo e n t e n d e r ,  á los Sres. D ie z  y  C a b re ra  
de N e v a r e s .

Se declaró el punto suficientemente discutido , y  se leyó el articulo 
redactado nuevamente por la conrfision en estos térm inos: ??Toda pen
sión concedida no por servicios propios,  sino por los de los padres, hi
jos ó hermanos del agraciado,  se entenderá generalmente por de nin
gún valor y efecto ’si el varón hubiese cumplido los 25 años, y la hem 
bra ha pasado al estado de matrim onio , reservándosele g e s ta  el derecho 
de la pensión para en el caso de que quede'viuda : si la concesión se la 
hubiese hecho hallándose casada, usará desde luego el pago á reserva 
también de volver á  entrar en el goce de la pensiou quedándose viuda.

En s egu id a  se a c o r d ó - q u e d a  v o t a c i ó n  f u e s e  por p a r t e s ,  y  asi se v e r i 
f ic ó, siendo aproba da en todas e llas .

Se leyó el art. 3.0 ■ •
El  Sr. P E R E Z  D E  M E C A :  M e  p arec e  q u e  h a y  u n a -c on t rad ic c ion  e n 

tr e  este  a r t ic u lo  y  el i . °  q u e  habla  de pensio nes  concedidas  á- t í tu lo  o n e 
roso:  se fija en e l p re se n t e  que 110 pasen de 203 rs. las p e n s io n e s ,  y  p u e 
de haber e n tr e  las de t í t u lo  oneroso ó de in d e m n iza c ió n  ó co n t ra t o  a l 
gunas que pasen de esta  ca ntid ad. N o  cr eo  m u y  justo  ó por  lo m enos  
m u y  en ar m o n ía  esto  co n lo e s ta b le c id o  en el  ar t .  i . ° ,  y  por  lo m is m o  
quis ie ra que se modif icase  e s te  a r t íc u lo  si ha de guard ars e  co n se cu e n c ia  
re sp e ct o  del i . °

El Sr. A L V A R E Z  GARCIA : Jamas ha sido la intención de la comi
sión confundir las pensiones con las cargas de justicia estas , nacidas 
de un contrato , no son pensiones ni ha tratado la comisión de mirarlas 
como tales: la comisión no tiene inconveniente , á virtud de esto , en 
que se añada al artículo la c lá usula:  55entendiéndose no comprendidas 
las de título oneroso.”

El Sr. GOMEZ ACEBO : Señores, yo nunca votaré ’ a cantidad de 
203 rs. para que se consuma sin ningún provecho , y mucho mas a te n 
didas las circunstancias del pais : lo que me admira es que una comi
sión de las Córtes que tan rígida se ha mostrado en punto á pensiones, 
sea tan espléndida en el artículo presente. No se diga que están suje
tas las pensiones al descuento desde 3 á 25 por 100 •> pues este des
cuento es general para todos los sueldos,  y  ademas es una medida provi
sional que puede cesar de un momento á o t r o , y  cesando queda la pen
sión íntegra. Tampoco se diga que es necesario 203 rs. para v iv ir  con 
comodidad en Madrid , pues no es preciso v iv ir  en la corte para d is 
frutar comodidades: los pensionistas pueden ir á v iv ir  á una capital  de 
provincia con sumo desahogo; por ejemplo , con 6 á 83 rs. se puede 
v iv ir  comodísimamente en la capital de mi provin cia , Santander. Por 
lo tanto , yo no puedo convenir en que sean 203 rs. lo señalado pa
ra una pensió n, para una cosa improductiva enteramente , y  lo mas 
mas que admitiré serán 10 ó 123 r.<.

Me impele á esto el estado de penuria en que se encuentra  la na
ción , y  el ver que debemos ser menos espléndidos que en otras ocasio
nes y no p r ódig os, pues no lo perm ite el estado de miseria que agobia 
á los pueblos. Por lo tanto ,  yo no me conformo de manera  alguna con 
el articulo.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA contestó que la comisión no habia esta
blecido nada para las pensiones que se concediesen en adelante, sino solo 
para las concedidas hasta el d ia, las cuales ya habian sufrido reduccio
nes considerables,  y era preciso fijar un término para que pudiesen ya 
estar tranquilos los que hubiesen adquirido por servicios anteriores el 
goce de pensio nes, y no reducirlas hasta cero. Añadió que extrañaba 
tanto mas la impugnación del Sr. Acebo , cuanto que S. S. habia sido el 
primero en aprobar la pensión á la viuda del ilustre general Mina, con
cediendo 453 rs. que era el sueldo de su difunto esposo, y ahora por 
una contradicción singular resultaría reducida á menos de la mitad. 
Concluyó apoyando el artículo en cuestión.

Los Sres. G ó m e z  A ce b o  y F e rn a n d ez  B a eza  rec t if ic an  algu n os  h ech o s .
El  Sr. L A S A Ñ A  , im pu g na n d o  e l  a r t í c u l o ,  di ;o que sin re b a ja r  t a n 

to co m o  habia h e c h o  e l  Sr. A c e b o ,  le p arecia  e x c e s i v a  la ca n tid a d  de 
203 rs. que por  la co m is ió n  se s e ñ a l a b a ,  p udien do  fijarse en lu g a r  de  di
ch a cantidad la de 1 5 3  rs. co m o  m á x i m u m .

Se suspendió  esta  dis cusió n.
Se le y ó  la m in u ta  de d e c r e to  r e l a t i v o  á la re q u is i c ió n  d e  c a b a l lo s ,  

y  se hal ló  co n fo rm e  á lo ap ro b a do  por  las C ó rte s .
Se le y ó  un oficio del Sr . S e c r e ta r io  de la G o b e r n a c ió n  r e m it i e n d o  

de R e a l  órd en el e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  en v ar ia s  é p o c a s ,  y  e s p e c ia l 
m e n t e  en las c o n s t i t u c i o n a l e s ,  sobre  ar r e g lo  del im p o r t a n t e  ra m o de 
sa n id a d ,  para  que las C órtes  re su e lv an  lo  c o n v e n i e n t e .

El Sr. S e c r e t a r io  S A L V A  di jo  seria p r e c i s o  n o m b r a r  c o m i s i ó n  de 
Sanidad co m o  se h ab ia  h e ch o  en otras o c a s i o n e s , y  en su co n se c u e n c ia  
pre g u n tó  si este  e x p e d ie n t e  pasar ía  con todos los a n t e c e d e n t e s  á la c o 
mis ió n de e s te  ramo lu e g o  que es té  nom brada. Asi  se ac ord ó.

El Sr. PRESIDENTE anunció para mañana la discusión pendiente 
con los demas que están señalados, y levantó la sesión á las cinco m e
nos cuarto.

' PAUTE NO OFICIAL,

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.
Constantinopla 12 de Enero.

Sabemos con sorpresa que lord Ponsornby lia recibido de 
lord Palmerston una carta en que le declara que considera la 
presa del Vixen  bajo un punto de vista serio, y  que lia dado 
órden á lord Durham, no solo para pedir la restitución del 
buque y su cargamento, sino para que exija también una in
demnización para los dueños y tripulación de él.

Aunque la opinión publica favorezca en esta parte á lord 
Palmerston, se aguarda con ansiedad la respuesta de la Rusia, 
porque se teme que este ministro no halle |alguna dificultad en 
refutar los argumentos con que el gabinete de San Petersbur- 
go pretende justificar la presa del Vixen.

Algunos opinan que la Rusia no responderá á la pregunta 
de Inglaterra. (Gaz. d' Augsboiirg.)

SUECIA.

Stockolmo 27 de Enero.
A yer, que fue el dia aniversario del nacimiento del Rey, 

hizo S. M. la Reina .que sé distribuyese á los pobres de la ca
pital una gran cantidad de leña y de patatas. El teatro Real 
estuvo magníficamente iluminado, y se representó la ópera Jes- 
sondci. Fue objeto de todas las conversaciones de ayer una pro
clama que circuló en la ciudad y se habia fijado en muchas es
quinas, la cual concluia hablando con los ciudadanos suecos, y  
les invitaba á reunirse al derredor del palacio de su augusto y  
amado Soberano y manifestar al mundo, gritando: ccViva el 
Rey Cárlos Juan, viva Oscar.”  Que los suecos 110 querrán de
jarse gobernar sino por el Soberano que libremente habian es
cogido. (Corresp. d'Ambourg.)

A LE M AN IA. 

M uilich 7 de Febrero.. - :
Han llegado ya mas de dos terceras, partes de Diputados de 

la próxima Asamblea ; sin embargo no podrá’ verificarse la aper
tura hasta mediados del mes actual, mediante á que no se ha-i 
lian en esta sino pocos individuos de la Cámara. alta.

(J. de BavSere.) ■■■ . ¡

Hemos sabido que después de la apertura de las Cámaras sé

someterán á su aprobacinn tres proyectos de ley, á saber- 
proyecto de ley relativo á la publicidad de los debates 
Cámaras; en el cual se tendrá en consideración la resolución ] 
la Dieta germánica tomada el año último para todos los 
dos constitucionales de la Alemania; y otro proyecto de ley 
sus respectivas modificaciones sobre el modo de proceder en 
teria civil, y que contendrá mas de iOO artículos. Este prov ^  
to es muy importante , porque debe anular las máximas que 
van en pos de sí formalidades y dilaciones largas y dispendio  ̂
sas, y por otro lado las máximas que presiden á la direccio" 
de los negocios serán mas extensas que lo han sido hasta a • 
á fin de abreviar la duración de los jDrocesos, y de reducir e{ 
número de ellos por medio de transacciones para que sean menos 
ruinosos. (I d .)

ITALIA .
Napoles 28 de Enero.

Antes de ayer á las dos de la tarde anunciaron varias sal 
vas de artillería la llegada de SS. MM. á la frontera de la ca" 
pital. A l primer cañonazo concurrió el pueblo de todos los ou 
tos de la población á la calle de Toledo por donde debia pasar 
la comitiva' para ir á palacio, manifestando su sincero entu 
siasmo al volver á ver á su amado Monarca y á su joven 
amable Soberana. Por la noche se iluminó la ciudad, y ayer ¿e 
verificó la bendición nupcial en la iglesia catedral. SS. MM 
fueron á ella en medio de un inmenso concurso de espectadores* 
El órden de la comitiva era el siguiente: una división de lj 
Guardia Real de á caballo, el cuerpo de alabarderos á pie Un 
coche de ceremonia de mucho lujo tirado de seis caballos al 
que se seguian otros doce con tiros de seis caballos, en los que 
iban los gentileshombres; otra segunda división de la guardia 
y un escuadrón de la guardia noble á caballo. Seguian di
ferentes compañías de guardias de corps á p ie , precediendo al 
coche de SS. MM. tirado de ocho caballos, y  otros seis coches 
en los que iban los hermanos del Rey y  personas de la Real 
casa, cerraban la comitiva. Mientras atravesaba esta las calles 
se repicaron todas las campanas, é hicieron salvas la artillería 
de los fuertes y  la de las embarcaciones en rada. El pueblo de
liciosamente conmovido dirigia al cielo votos fervorosos por la 
felicidad de SS. MM. (G. d ’ Angsbourg.)

FRAN CIA.
París 11 de Febrero.

La Gaceta de Aúgsbnrgo anuncia que el lord Palmerston 
ha dirigido á lord Durham, embajador de S. M. B. en S. Pe- 
tersburgo, la órden é instrucciones necesarias para reclamar la 
restitución del J^ixen^ y exigir todos los daños y perjuicios que 
se hayan irrogado á los propietarios. (Siecle.)

Los periódicos de Nueva-York anuncian que el Congreso 
sé ocupa activamente en una reducción de los derechos de adua
na. Según el plan que parece tener mas aceptación, se dismi
nuirán gradualmente los derechos en el espacio de 18 meses al 
mínimum que según las leyes anteriores no debían cumplir 
hasta fin de Junio de I842. Se decidirá también sobre el com
promiso, cuya adopción solemne cíe 1855 terminó la querella 
violenta! entre los Estados del Norte y  los del Sur. Los Esta<W&~ 
Driles se o p o n d r á u á esta medida, que calificarán de retroactiva*

Los rumores de desgracias marítimas acaecidas en las cerca
nías de Nueva-York han llamado por fin la atención de la le
gislatura local, y aun la del Congreso, acerca de la organiza
ción del cuerpo de pilotos de aquel puerto. Según todas las apa
riencias, el monopolio de que han disfrutado hasta aqui, aca
bará antes que la actual sesión.

La cuestión de la esclavitud se ha suscitado de nuevo en el 
seno del Congreso por medio de peticiones para que se suprima 
aquella en el distrito federal. Muchos oradores han pedido que 
la petición no fuese admitida á discusión. . Esta proposición ha 
sido desechada por una mayoría de 157 contra 75. La petir 
cion , pues, ha sido recibida como tal; pero en cuanto á su 
objeto ha sido desechada por una mayoría de 151 votos contra 
50. La legislatura del Estado de Nueva—York no ha mostrado 
el mismo respeto al derecho de petición. Una de estas, en favor 
de la extensión de las franquicias electorales á los hombres de 
color, de !a abolición absoluta de la esclavitud, en el Estado don
de todavía no se ha extendido enteramente , y de la remisión de 
las leyes que permitían á los propietarios del Sur venir á re
clamar los esclavos fugitivos, no ha sido admitida á los hono
res del debate, sino desechada pura y simplemente por la mo
ción anterior. (J. des Debáis.)

Se lee en el Eco de Valenciennes ¿el i i de Febrero ío 
que sigue: ' ' ' . . , < ' •

Tal vez es nuestro país donde mas se conservan las.tradicio
nes de las representaciones dramáticas de la edad media llamadas 
Misterios. Se conserva todavía en Valenciennes en una peque
ña calle de un cuartel muí y poblado (calle Nueva, inmediata á la 
calle de Paris) una antigua mina donde todos los domingos de 
invierno seyepresénta eu una sala de un cuarto principal el miste
rio déla pasión de Jesucristo. El lunes se representa el de la,r¿- 
sürréccion, que viene á ser la segurída jornada del primero. Es
tas representaciones, que se disfrutan por un precio ínfimo, sir
ven para divertir á los muchachos, y  son ejecutadas por figu
ras de movimiento; los poemas que se desempeñan, son las 
mismas composiciones , aunque un poco renovadas en c u a n t o  al 
estilo, que servían en los misterios del siglo xv y xvi.

, . .(</. des Debats.)

Hemos leido los periódicos de Taímpico últimamente reci
bidos por Burdeos y  por Inglaterra , que alcanzan hasta 50 dí 
Noviembre. Lejos de haber abandonado bruscamente el genera: 

Bravo, según se ha dicho en muchos aperiódicos, el ímande 
de la expedición contra Tejas, que le h a b i a  s i d o . c o n f i a d ó ' hasta 
la llegada del expresidente Bustainante,' que p a r t i ó  deí' Ilavre 
en.el mes de Octubre, estaba,ya á.rnas de l50 leguas ¿e la ca
pital, continuando su marcha á la cabeza dé las-' fuerzas yueS' 
tas bajo sus órdenes ¿ y  ;áqúél: e j e r é i t ó ' : s é | t o  ¿icé* af 
cieñde a 89 hóéabrés,' parecia aqimaSo ,déUjjQejpr.’íespír4^ 
ble ; se.,esperaban resudados tan importantes para ,lai integrida 
del territorio como para el honor de la ttaéióinf ]( J i  A e s  D d ,

Parece que eii esta semana se presentará á las Cámarase 
proyecto de ley relativó á un nuevo crédito pará Argel.

(Courrier frarifcus-i



Se nos ha asegurado que el barón Pasquier está por último
t de conseguir el objeto de sus constantes esfuerzos y  la 

¿ punto decidida adhesión al actual sistema , por su
recompens ^  dignidad de canciller. (M essager.)promoción t»

p una decisión reciente del Ministro de la Guerra residí-
US cuarteles en adelante cierto número de oficiales de 

ra ,efl p im iento  de los que componen la guarnición de Pa
c ó n  objeto de conservar el estado de disciplina en sus res

pectivos cuerpos. {Id.) _______________ __

El C o r r e o  f ra n c é s  dice lo siguiente:
El Ministerio francés ha dado ordenes peientoiias paia que 

1 a u t o r i d a d e s  de policía de la frontera impidan la introduc
ción en Francia de un folleto titulado: L a  ten tativa  de Luis

^H ace ya tiempo que este folleto ha circulado con pro-  
f sion en Francia, y  que ha estado en manos de muchos miem
bros de las dos Cámaras; por lo tanto, ahora ya es tarde para 
prohibir su introducción. {G alignani’s.)

Los periódicos ingleses del 10 110 han llegado lioy á París: 
el estado de la mar no ha permitido al paquebote entrar en Ca
lais antes de la salida del córreo. (L  des Debats.)

Según anuncia un periódico de la mañana, hay desavenen
cias en el Gabinete sobre la cuestión del mando de la expedición 
de Constantina. Mr. Guizot quiere que la mande el Príncipe 
Real en persona, y  Mr. Mole opina que en las circunstancias 
en que nos encontramos la presencia al lado del Gobieruo1 del 
heredero  presuntivo de la corona, importa á la tranquilidad del 
pais. {Le Siécle.)

Hace poco que se ha fundado en Berlín un establecimiento 
de beneficencia para socorrer en la vejez á los criados fieles y  
laboriosos. Cada criado de uno y  otro sexo que mude de amo 
ten d rá  que pagar la cantidad de cuatro grosos (unos 28  rs.) que 
e n tra rá n  en la caja del establecimiento , cuyo fondo se empleará 
en mantener á los criados enfermos y  en el pago de pensiones y  
recom pensas á los que hubiesen servido por mucho tiempo á los 
mismos amos. Este tan útil proyecto se realizará también en 
otras grandes ciudades de la monarquía. {La P a ix .)

Hace algunos dias que se hablaba en Nimes de una pri
sión, acompañada de circunstancias graves, de un joven, cur
sante en medicina en Paris y  de una familia respetable del 
Gard.

Dicho joven habia dicho en un parage público de Connaux 
distrito de Uzes, las expresiones siguientes: " A lib a u d  fue 
un hombre enérgico; pero Meunier no es mas que un in
capaz, y nosotros contábamos poco con él; la sociedad se com
pone de 19 individuos y  yo soy parte de ella; nada esperamos 
del número 5 que tampoco es mejor, ni hará mas que Meu-r 
nier; pero en cuanto al 4  ya es otra cosa y  será muy feliz el 
Rey si se libra’ de él.”

¿Deberán mirarse tales proposiciones con seriedad, ó con
siderarlas efecto de una criminal fanfarronada ? Preferimos

investigaciones á que dará margen, descubrirán, si no un nue
vo cómplice de M eunier, datos y  revelaciones importantes.

[Conrrier du G ard.)

Parece que la g ripa, que hasta ahora se habia manifestado 
de poca importancia, va adquiriendo cierto carácter de grave
dad, que se nota especialmente en los individuos enfermos de 
algún antiguo achaque, y  sobre todo del órgano que mas par
ticularmente ataca esta epidemia. {La P a ix .)

Estadística de las  sentencias dadas por e l tribunal de sim~ 
pie policía de P a r is  en todo e l año de 1856.

Este tribunal, presidido alternativamente por los doce jue
ces de paz, ha pronunciado 22 ,145  condenas, y  de estas 11 ,750  
en contradictorio juicio, y  10 ,590 en rebeldía.

En cuanto, a la naturaleza de las contravenciones se califi
can, según los diversos periódicos, del modo siguiente: 27 sobre 
carteles no sellados; 409 sobre anímales vagantes y perros sin 
bozal; 1 1 1 2  sobre tiros ; 4406  sobre faltas de barrido, 1592  
sobre tiendas y puertas abiertas; 76 sobre chalanes; 1 1 6 5  sobre 
carruages excesivamente cargados; 16 de alimentos insalubres; 97 
sobre puestos de comestibles; 6 74 1  sobre embarazos en el trán
sito público; 91 sobre establecimientos sin autorización; 588 so
bre pesos y  medidas defectuosos; 576  sobre hoyos é ininundi- 
Clasj 86 por injurias; 256 por faltas de padrón y  alojamientos 
clandestinos; 102 por juegos de azar; 2054 Por merodeos y  Co
cheros sin título; 160 por músicos ambulantes; 904  Por panes 
y alimentos faltos de peso; 88 por policía de mercados; 554 por 
policía de rios; 51 por aguadores; 1261 por faltas de precau- 
cion; 591 por faltas de reparación; 576 por vuelos en edificios; 
4.por testigos no representados; 2 15  por teatros y  venta de b i- 
fal^f  ̂ alborotos y  ruidos de noche, y  19  por bebidas

De todas estas sentencias, las 22,065 se han dado á petición 
.̂e ^ ^ te r io  público y 80 á la de particulares* Se han absuel- 

r 4 jhan sido condenados á sola multa 17 ,695 contravento»- 
es 5 y 564 condenados ademas á cárcel. {Idem.)

Nuestra correspondencia particular de Prusia nos da la s i-  
^ t e c a r t a  de Bonn con fecha 6 de Febrero. 
ai , Gobierno prusiano hace siempre progresos en la via del 
das° Ü̂ 1Sni1? ,(Iue s6 Hama ilustrado; pero escoge á veces medi- 

] Pro ^  S° l° SOa 0(̂ 0sas 7  ridiculas, y  entonces el, pueblo hace, 
; pref reS,°S ^  ^̂ re ĉhon contraria. Una de estas medidas es la 

prohibir á los autores que firmen sus artí- 
úbras con su prenombre, y  añadienclo á él el nombre 

ioniaC1p v p*JV°.vhicia en que han nacido, como Pedro de Co- 
Ve en5p f r QS: ae &c. Nuestra nobleza de pergamino.
P ro h ib í xJ?urPaciori Ia partícülá nobiliaria de y  se ha * 
IrarseorírU °S ^ eratos. valerse ella. La noblezia puede mos- 
chárse Re °ia . SP victoria ; pero los escritores pueden fe li-  
burlones SU ? ír0Pl?‘ A rro ta , puesto que tienen á su favor los

' es el e m p ^ f ’ ^ Za menos ridicula, pero 110 menos odiosa, 
que nuestro Gobierno tiene hace mucho tiempo

de desarraigar la legislación francesa que todavía está en vigor 
entre nosotros, merced á su popularidad en los habitantes de 
las provincias renanas. No se ha atrevido á aboliría de un gol
pe; pero la mina continuamente, á fin de conseguir lo prime
ro con el tiempo. Los delitos políticos, los cometidos por los em
pleados del Gobierno, y contra estos, se han ido poniendo poco 
á poco bajo la legislación prusiana.

Una ordenanza Real acabá de someter igualmente los estu
diantes de Bonn á dicha legislación, y  se ha dado á esta in
novación la apariencia de una medida puramente de disciplina 
interna , dando á entender que se quería sustraer á los estudian
tes del rigorismo del código penal francés. Pero el objeto de la 
medida es de todo punto diferente: con las excepciones respecto 
á empleados ya se habia puesto gran parte de los hombres ins
truidos bajo la legislación prusiana; ahora se ha completado el 
sistema sometiendo también á la misma los estudiantes, y  espe
rando conseguir mas fácilmente la abolición de todo lo que que
da de legislación francesa , cuando el pueblo vea que á los hom
bres ilustrados, lo escogido de la sociedad, se les ha sustraído 
de ella. {Constitutionnel.)

La misma correspondencia nos proporciona las siguientes no
ticias de Polonia en otra carta de Cracovia con fecha 27 de 
Enero.

Estos dias ha estado en alarma la policía austríaca de nues
tra ciudad: las patrullas cruzaban las calles noche y  dia, y  todo 
lo ha causado la noticia de que vuestra Cámara de Diputadas, 
en su contestación al discurso del trono, no se ha olvidado de 
hacer mención á favor de la nacionalidad polaca. Los patriotas, 
y  hay un buen número de ellos en Cracovia, acogieron esta no
ticia con entusiasmo; el nombre de Mr. Odilon-Barrot circula
ba de boca en boca: y  por esto los agentes austríacos temieron 
que la juventud cometiese algunos excesos. La misma noticia era 
un mentís oficial á los residentes de las tres Potencias que procla
maban en alta voz que la Francia rechazaba de su seno á la emi
gración polaca, y  se aliaba con los enemigos de la Polonia y  de 
la libertad &c. &c.

La Francia ha sido siempre cara para la Polonia; y  en el dia 
su nombre ha adquirido entre nosotros un poder mágico. Que 
hable una sola palabra y  toda la Polonia se levantará en masa 
contra sus enemigos. Es verdad que vuestro pais gasta algún di
nero en mantener nuestros desterrados; pero este corto sacrificio 
es mas provechoso á vuestro Gabinete que lo seriaif 200 $ .solda
dos mas en vuestro ejército.

En tanto que Ja emigración polaca permanezca en Francia, 
el emperador Nicolás no se atreverá á emprender nada contra el 
Occidente, pues ese puñado de emigrados polacos protegido por 
la Francia, sabría en caso necesario sublevar los 20 millones de 
habitantes de la verdadera Polonia y destruir el trono del Czar.

Sabemos por un origen fidedigno y  auténtico que la salud 
de Nicolás está muy deteriorada desde el accidente que le ocur
rió  en Tschembar: está muy propenso á accesos de ira , y  siem
pre que quiere reprimirlos cae en una dolencia nerviosa que le 
dura tres ó cuatro dias. Estos accesos son muy frecuentes: el tra
bajo mental á que se dedica, su desavenencia con su hermano, 
la. inquietud, y  quizá los remordimientos, si acaso un déspota 
puede tenerlos, impiden que su salud se restablezca. Se asegura 
que si su estado enfermizo continúa, se suspenderá la partida 
del heredero del trono „ de S. Petersbnrgo, (ConslituLionneL)

 ESPAÑA.

B arce lona  14  de Febrero .

A locución de l cap itán  g en e ra l interino de esta p rov incia .

Catalanes: Acabo de recorrer la mayor parte del principado: 
me he enterado de sus necesidades y  he dado al ejército la or
ganización que considero mas análoga á esta clase de guerra, 
y  á la pronta terminación de ella: las cuatro divisiones en que 
lo he distribuido , tienen á su frente gefes acreditados , activos 
y  de la mayor confianza , y  las operaciones recibirán el impul
so que deseo como general y  como patriota , y  no lo apetecéis 
menos vosotros mismos, porque de la terminación de la lucha 
depende vuestro reposo y  afianzamiento de la libertad que to
dos deseamos. En todas partes el celo, energía é ilustración de 
las excelentísimas diputaciones provinciales, juntas de arma
mento, gefes políticos y  cuerpos municipales , asi como los co
misionados dé las juntas que me han acompañado, me han au
xiliado con sus constantes desvelos y  aquel apoyo franco que no 
podia menos de hallar en hombres tan eminentemente patrio
tas; pero es preciso decirlo, porque.de otro modo faltaría á la 
franqueza que me caracteriza , de la que os he dado pruebas des
de que me encargué del mando interino de este ejército, y  prin
cipado: las hordas de bandidos que devastan ,1a .hermosa Cata
luña estaban reducidas casi á la nulidad ; pero los, desagrada
bles sucesos en esta capital del 15 y  14  del mes próximo pasado 
las llenó de orgullo, que ha sido abatido por la constancia de las 
tropas ; me persuado á que sus cabecillas son el móvil de tan 
desagradables sucesos, y  es necesario que la mayoría del pue
blo y  los hombres sensatos vivan con precaución, y  esten dis
puestos á rebatir por todos medios á los que enmascarados con 
el velo de la libertad interrumpan la tranquilidad: no exijo 
del pueblo catalan otra cosa que el que los ciudadanos cuiden 
de sus negocios domésticos y  de sus intereses; que las autori
dades constituidas, corno, especialmente encargadas de la tran
quilidad pública, vigilarán por ellos.

Es de absoluta necesidad que nos unamos de buena fe pa
ra acabar una guerra tan desastrosa ; que formemos una fuer
za compacta que robustezca la acción. del Gobieruo, y  que se 
haga un esfuerzo extraordinario para socorrer ,las tropas que 
con inimitable constancia persiguen y  destruyen la facción: 
pues he visto que solo la falta de socorro para la tropa es lo que 
entorpece la rapidez de los movimientos y. destrucción total del 
enemigo. Asi lo cree y  lo espera de vuestras virtudes vuestro' 
capitán general interino. . , v -

Barcelona 14  de Febrero de 1857.—Francisco Serrano. ,
{El V apor.)

L a  jun ta  de arm am ento  y  defensa á  los hab itantes de esta  
provincia dé B arcelona.

En cumplimiento del decreto de Cortes dé 14  de Enero úl
tim o, la junta de. armamento y  defensa de esta provincia cesa 
en sus funciones. En los puatro meses que ha tenido de existen
cia , todos sus deseos se han dirigido á proporcionar los medios

posibles para sostener la causa de la Reina Doña Isabel 11 y la 
libertad, y hacer mas llevaderos á los pueblos los sacrificios que 
han debido prestar en defensa de tan caros objetos. Si se ha vi 
to precisado alguna vez á imponerles cargas mas ó menoppe 
das ó á dar su aprobación á las impuestas, jamas lo ha be íu 
sin el mas profundo sentimiento y  sin estar convencida de au i m 
periosa necesidad. Los esfuerzos de la junta se han dirigido p r i n 
cipalmente á interesar á las poblaciones para que se fortificaren; 
á procurar armamento á las comprometidas por la justa causa: 
á remover todos los obstáculos que mediaron para la creación y 
organización délas rondas de partido que tantos servicios lian 
prestado y  pueden seguir prestando al pais; á. intervenir eficaz
mente para que fuesen socorridas las necesidades del ejército; v 
á contribuir para que se abonasen íntegramente á los pueblos 
asi los adelantos hechos á varios cuerpos como los suministros 
de toda especie. Estas han sido las principales operaciones de la 
junta, en las que mas pronto habrá faltado por condescendencia 
que por rigor; vuestro testimonio afianzará la verdad de los he
chos , y  la historia imparcial hará justicia á la pureza y  recti
tud de sus intenciones.

Los individuos de la junta que cesa , tanto los que se retiran 
á las delicias de la vida privada, como los que continúan sir
viendo al público en la diputación provincial , desean vivamen
te , y  contribuirán por su parte á que disfrutéis cuanto antes 
sea posible de todas las dulzuras de un Gobierno representativo 
justo y  paternal, y  á que la nación española sea libre y feliz 
apoyada en el trono de la Reina Doña Isabel 1 1 , bajo la regencia 
de la augusta Cristina con la observancia de la Constitución que 
decretaren las Cortes y  de las leyes que emanen de tan sublimes 
principios.

Barcelona 15 de Febrero de 1857.—Rafael Perez, presiden 
te.—Agustín Yañez.—Cayetano Roviralta.=Francisco Viñas.— 
José Mas y  Oñós.—Antonio Giberga.—Jaime Esteva y C lara- 
mun.izdgnacio Perera y  O m s.-1Tomas Bruguera.—José Casage- 
mas.“ José Vergés.—Manuel Duran.=:Pedro M ártir Golferichs.r: 
Manuel Pers.—José Balaguer.—Ramón Buranya , secretario.

S e v illa  18 de Febrero.
Alocución d ir ig id a  á  la  com pañía de cazadores del 2.° ba

tallón  de la  M ilic ia  nacional de esta ciudad por su cap i
tán D. Gerónimo Santiago  Couder.

Cazadores: Es de tal naturaleza la distinguida prueba de 
confianza y  de aprecio que acabo de mereceros, y de mí en 
tanto grado estimada , que si no tuviese ya otros compromisos 
contraidos desde mi juventud con la santa causa de la libertad 
constitucional que defendemos , ella sola bastaría para compro
meterme á sacrificar en sus augustas aras mis mas caros inte
reses y  mi existencia misma. Recibid, pues, las mas sinceras 
muestras de mi eterna gratitud , y  creed que haré cuantos es
fuerzos me sean dables para no desmentir jamás el favorable 
concepto que de mí habéis formado. Colocado en vuestras filas, 
y  con la ayuda de vuestra cordura y  denuedo, atestiguaremos 
á la faz del mundo y á los falaces sectarios de la tiranía en
mascarados y descubiertos, que la Milicia nacional de Sevilla, 
á la cual tenemos la honra de pertenecer, no ha sido ni será 
nunca un instrumento ciego de desorden y de anarquía , y  sí 
á su pesar el mas lirine apoyo y sosten del sosiego público y  
de la libertad legal consignada en las sagradas páginas de nues
tra actual Constitución. Verán también, si por acaso una nue
va horda de bárbaros de las provincias del Norte, ó de otro cual
quiera punto de la Península, repitiese el arrojo de invadir 
nuestro privilegiado territorio , que sabemos ser tan valientes y  
esforzados en el campo de batalla , como prudentes y  moderados 
en su célebre capital; enseñándoles con una terrible lección que 
110 en vano se empuñan las armas que la ley nos confio, para 
proteger y  hacer imperar las libertades patrias, y  que se respe
ten y  guarden los imprescriptibles derechos délos ciudadanos.

Estos principios que tengo el favor de emitir por primera 
vez en vuestra presencia son los que en diversas épocas y  países 
he proclamado y sostenido en cuantas ocasiones he podido ha
cerlo ; y  estos mismos serán los que me vereis defender 1 á todo 
trance si las vicisitudes de las reformas sociales en que estamos 
empeñados 16 exigiesen nuevamente. Persuadido como lo estoy 
de vuestra identidad de opiniones con las m ias, y de vuestra 
franca y  leal decisión á sostenerlas (de perfecto acuerdo como lo 
estamos, y  en indestructible unión con toda la benemérita M ili
cia nacional), me lisonjeo desde luego que la compañía de ca
zadores del segundo batallón, compuesta de individuos tan re
comendables por mil títulos, no será la que menos ejemplos dé 
en todos tiempos y  circunstancias de amor ¡al orden público, de 
reflexiva circunspecciony de profundo respeto á la ley, ..

¿ Me detendré ahora á recordaros y recordarme á mí mismo 
los sagrados deberes que ella nos impone ? no: vosotros las cono
céis, y  yo también los conozco: nuestro honor, cuando no fuese 
por otro principio menos noble, nuestra propia reputación y  Ja  
seguridad de nuestras personas é intereses, nos llaman imperio- •
.sámente al mas exacto cumplimiento de ellos. Yo no puedo du
dar un solo instante de que asi se ejecutará ; pero si sucediese lo 
que ni á suponer posible me atrevo , renunciariá desdé el primer 
momento un puesto que debiéndome llenar de satisfacciones y  de 
júbilo, solo me acarreaba disgustos y  cpiizás compromisos de 
consecuencias desagradables, que todo hombre de una regular 
previsión y  de un carácter firme y  enérgico debe alejar, de sí 
oportunamente. ,

Teniendo como tenemos á nuestro frente con general apro
bación, por sus brillantes antecedentes, dos ilustrados gefes é 
insignes patriotas J l ) ,  debemos espérar de ellos todo cuanto 
conduzca al bien comunal, á la estabilidad del augusto có
digo que juramos mantener, y á las glorias y buena hombra
día del, batallón que tan dignamente mandan. Su voz.sola, $ea 
la que escuchemos en todos los actos del servicio, como lo ha
béis hecho hasta aqui, pues que son el órgano natural por don
de se nos han de comunicar las órdenes convenientes .^on el fin 
de que llenemos debidamente nuestras obligaciones y llevemos 

,á un dichoso término nuestras espontáneas promesas; Jando.asi 
nuevos y  constantes testimonios de subordinación y  disciplina 
m ilitar, cual pudieran hacerlo los mas envejecidos veteranos, 
en la gloriosa earrera. de las armas.

V ív a la  libertad constitucional: vivan las reformas políti
cas legales: v iva  Isabel ti y su augusta Mádréy y  viva labizarra  
M ilicia nacional sevillana, repite con vosotros vuestro cómpa^ 
ñero de armas y  capitán—Gerónimo Couder. {B. O.)

(1) Los Sres. D. Manuel Cortina y D. Diego M ier.



Madrid 22 de Febrero.

Asi que en el Ministerio de la Gobernación de la Península
recibió la triste noticia del fin desgraciado de los 24 pa

triotas que perecieron á manos de la facción en el pueblo de 
Bolaños, de la provincia de Ciudad Real, se comunicó al ge- 
fe político de la misma una Real orden por aquel Ministerio, 
excitándole á dispensar todos los socorros posibles á las fami
lias infortunadas de aquellas víctimas, y á que llevase á efec
to desde luego las disposiciones adoptadas por punto general 
en esta materia, cuya aplicación exacta bastaria á dejar cum
plidas las generosa» intenciones de la Reina Gobernadora. El 
activo y celoso gefe político de dicha provincia se trasladó des
de luego en consecuencia á Bolaños, y procedió á averiguar 
los daños y perjuicios causados por el rebelde Palillos en las 
familias y bienes de los patriotas sacrificados á su feroz saña. 
Mas de 7*2 personas abandonadas de resultas de la muerte de 
aquellos se le presentaron clamando por el remedio de su des
gracia; y como la opinión pública señalaba positivamente co
mo cooperadores, ó al menos cómplices cíe tan horroroso aten
tado, á varios vecinos de la villa, dispuso dicha autoridad 
constituirlos en prisión y practicar las oportunas averiguacio
nes. Esta medida produjo tan felices resultados, que á las po
cas horas le dirigieron una exposición obligándose á resarcir 
con todos sus bienes los perjuicios causados; y en vista de ella, 
y en presencia del ayuntamiento y del cura párroco, proce
dió á señalar las pensiones á que juzgó acreedores á los desva
lidos, y en seguida se les satisfizo un tercio que cumple en fin 
de Abril, debiendo entregarse el resto hasta completar el año 
en la depositaría de rentas de Almagro, habiéndolo ya efec
tuado á cuenta de 19,958 rs., y quedando ademas obligados á 
reintegrar los daños y perjuicios causados en los bienes, en el 
término de tres rneses.

Para que pueda compararse la conducta del gefe político 
de Ciudad Pceal con la ley, y apreciar en su justo valor la 
mañera exacta y celosa con que ha procedido, copiaremos los 
artículos 16 y 17 de la circular de 24 de Setiembre dei pró
ximo pasado año de 1856, que dicen asi :

Art. 16. Del propio modo se resarcirá á los leales, á cos
ta de los agraciados por los facciosos ó que hayan sido favo
recidos y respetados por ellos , los daños que por estos se les 
ocasionen en sus bienes, casas y haciendas con incendios, ro
bos, talas, ó de cualquier otro modo.

Art. 17. Si los leales fuesen insultados en sus personas por 
los facciosos, ó sacrificados inhumanamente á su ciego furor, 
de manera que quedasen inutilizados ó perdieren la vida, los 
partidarios de los facciosos calificados por tales ,por su con
ducta y opiniones conocidas, quedarán obligados á mantener 
las familias de los inutilizados ó muertos y á cuidar de la 
educación de sus hijos.

El espíritu público de la provincia de Ciudad Real ha re
cibido con la medida del gefe político un impulso y apoyo 
extraordinarios al ver se protege y ampara á las familias de 
los que se sacrifican por la causa de la libertad y de la pa
tria ; él bárbaro partido dei fanatismo ha tenido una dura 
lección, habiéndose llevado á cabo con prontitud las medidas 
del Gobierno de S. M ., reintegrando los daños causados por 
sus feroces satélites, y al mismo tiempo es muy satisfactorio 
que en nada se ha gravado al Erario público para satisfacer 
las pensiones é indemnizar todos los demás perjuicios causados.

La Reina Gobernadora se ha enterado con el mas vivo 
placer de la conducta observada por el gefe político de Ciu
dad Real, que puede servir de ejemplo en los demas casos 
análogos, y se ha dignado mandar se le manifieste asi en su 
Real nombre y que se publique en la Gaceta.

El Español de ayer, refiriéndose al Faro de Bayona y á 
cartas particulares, dice que "la llegada del Sr. Lujan al ejér
cito ha producido una desagradable impresión.75 Esta noticia 
es falsa , y estamos autorizados a desmentirla, como también á 
asegurar que todo lo contrario es la verdad. Esa manera in
cierta y tortuosa de propagar mentiras que pueden hacei* en 
la Opinión pública una desagradable impresión, á lo menos 
por algún tiempo, no es propia de la oposición franca y legal, 
admitida en nuestro sistema de Gobierno. El Faro de Bayona 
no puede ni debe ser autoridad para un periodista de Madrid 
¿obre hechos que pasan en puntos de España con los cuales es
tamos en abierta-comunicación: ni las cartas particulares deben 
serlo tampoco acerca de un suceso que pueda tener mal influjo 
en k  opinión. ¿Por qué, pues, se esparcen esas noticias falsas, 
cuando aunque no lo fuesen, deberia suprimirlas hasta tener 
certidumbre de ellas un periodista circunspecto y amante de su 
patria? ¿Se esparcen quizá con solo el objeto de extraviarla 
opinión pública ? En este caso la publicación de la mentira es 
algo mas que imprudencia: es una perfidia.

E n  el Español de ayer se inserta un artículo del Mensaje
ro de París, en que se da noticia de haberse concluido y iir— 
mado un empréstito, negociado en Londres por el Gobierno 
español, y afectando al reembolso del capital v pago de intfc-*- 
reses las rentas de la isla de Cuba. Estamos autorizados para 
desmentir solemnemente esta noticia.

nal n " Li ? J° 1  de‘lünciadi> antfi ^  Sr. alcalde sexto constilucio- 
Cfí.Kdo I A; 5  /•/“  artlcul°  insert0 e“  el periódico in -
e m n ¿ " T '  155’ de 11 del corriente, queempieza. «Modo fácil de no hacer descontentos,” y concluye
»si fuese solo en este ramo,” se procedió á celebrar el sorteo de
rondas0^  J" iv f  i*® hech° qUG hablan de componer el jurado 

4 7 -  ñ  r ,rm? r ,  i Ue Prevl®ne la ley, y tocó á los siguien
tes. D. Faustino del Campo, D. José Cano Sainz, D. iíernar- 
do Antomo Hidal-o, D. Ramón Mesonero Romano, D. José 
Martin de León, D. Antonio Sandalio de Arias D Mariano 
Aranguren, D. Gregorio Moral y D. Saturnino Lozrnio, quie-

declararon por unanimidad haber lugar á la formación de

c ,onaf “ e i ™ 1'3' 0 aHte él Sr- alcalde constitucional D Alejandro López un artículo inserto en el periódico
titulado el Castellano, mím. 165, del viernes 10 del corriente 
que empieza: «Vanas cartas de la Mancha,”  y  concluye S a 
tos para juzgar;”  se procedió á celebrar el sorteo de los señores 

que habían de componer el jurado con las forJ  
nulidades que previene la ley, y  tocó á los siguientes: D. José

María de Igartua, D. Antonio Llaguno, D. Victor López, 
D. Alejandro Bengoechea, D. Cárlos Risueño, D. Gerónimo 
del Campo, D. Agapito García de García, J). Ignacio Juez 
Sarmiento y D. Florentino García; quienes declararon por una
nimidad haber legar á la formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional D. Manuel María dé Basualdo por D. Mariano Be- 
queria, vecino de esta corte, un artículo inserto en el Castella
no r núm. 105, del martes 14 del corriente, que empieza «En
tre las vejaciones,75 y concluye «Tesoro público,75 que tiene por 
epígrafe «Embargo para el préstamo de 200 millones,75 se pro
cedió al sorteo de los nueve Sres. jueces de hecho que con ar
reglo á lo prevenido en la ley sobre libertad de imprenta de- 
bian componer el jurado, y tocó á los siguientes:'D. Francisco 
Travesedo , D. José Diaz de Yela , Sr.-marques de Palomares, 
D. José Yitor y Santibañezg D. José Cano Sainz, D. Fran
cisco López Olavarrieta , D. Vicente Santiago Masarnau, Don 
Pedro Sainz de Baranda y D. Bartolomé Santamarca , quienes 
por unanimidad declararon haber lugar á la formación de 
causa.

V A R I E D A D E S .
NICOLAS PUSSINO.

Su vida Casa que habitó en medio del jardin de las Tu-
llenas.  Sus obras en el museo del Louvre. E x 
tracto de sus cartas. Reflexiones suyas acerca de la
pintura.

✓ Nació Nicolás Pussino en Andelys, en Nonnandía, y le 
dirigió en sus primeros estudios de pintura Farin, hábil pin
tor. A los ocho años de su edad salió de la casa paterna, y fue 
á Paris con el fin de estudiar un arte cuyas dificultades cono- 
cia, pero por el cual tenia una pasión decidida.

Recibióle en su casa un caballero joven del Poitou; y des
pués de haber mudado de amo dos veces, trabó conocimiento 
con algunas personas que le presentaron varias estampas de Ra
fael y de Julio Romano. Resolvió pasar á Roma; pero hubo de 
interrumpir su viaje en Florencia, y habiéndosele trastornado 
por segunda vez otro proyecto de viaje, empezó á trabajar en 
su arte. Queriendo los estudiantes del colegio de jesuitas (fe Pa
ris hacer mas solemne la función de la canonización de S. Igna
cio y de S. Francisco Javier en el año de 1625, eligieron al 
Pussino para pintar los milagros de ambos en seis cuadros al 
Jemple; y era talla facilidad que tenia este brillante joven en 
el manejo del pincel, que es fama que no tardó arriba de seis 
dias en concluirlos.' Los cuadros fueron preferidos á los de to
dos los demas pintores que trabajaron también para hacer ma
yor la pompa de aquella solemnidad.

Salió por tercera vez para Roma, adonde llegó en la pri
mavera <lel año I624. En poco tiempo hizo rápidos progresos, 
y su celebridad se extendió por toda Europa. Mr. Desnoyers, 
Secretario de Estado, y superintendente de los edificios de 
Luis xiil, determinó llamarle á Paris; y Pussino, aunque des
pués de vacilar por mucho tiempo, tuvo que deder á las órdej- 
nes del Rey y á las instancias del superintendente.

Poco después de su llegada fue presentado al cardenal de 
Puchelieu, que le recibió con el mayor agasajo, conduciéndole 
inmediatamente al domicilio que se íe tenia preparado en el jar- 
din de las Tullerías. Con este motivo escribió á Cárlos Antonio 
del Pozzo, arzobispo de Pisa, y hermano del caballero Casiano 
del Pozzo, su protector y amigo, lo siguiente:

«Por la noche me condujeron á la habitación que Mr. Des
noyers me tenia destinada. Debo llamarla un pequeño palacio, 
situado en medio del jar din de las Tullerías. 8e compone de 
nueve piezas, sin las dei piso bajo, que son aparte, y consisten 
en una cocina, el aposento del portero, caballeriza, estufa y 
otros cuartitos á propósito para poner en ellos mil cosas necesa
rias. Tiene ademas un bello y espacioso jardín lleno de frutales, 
con muchas llores y legumbres, tres fuéntecillas, un pozo y un 
buen patio también con algunos árboles frutales. Por todos la
dos tengo puntos de vista admirables, y creo que en verano de
be ser un paraiso terrenal. Al entrar encontré todo el primer 
piso compuesto y bien amueblado, surtido de todas las provi
siones necesarias , y hasta de leña y de uñ barril de buen vino 
de dos años. Se nos mantuvo por tres dias á mí ,y á mis amigos 
espléndidamente á costa del Rey, y al siguiente dia me llevó Mr. 
Desnoyers á casa del cardenal Richelieu, quien me abrazó con 
la mayor bondad, y dándome la mano, -me manifestó la satis
facción que tenia en verme.75

Poco después le nombró Luis xm su primer pintor de Cá
mara con libras de gajes, según lo expresa el título, y le 
concedió el uso de dicha casa dei jardín de las Tullerías, en 
donde habia vivido antes Menou.

Pero Pussino no podia vivir lejos de Roma, y ademas veía
se rodeado de envidiosos: un incidente imprevisto vino á po
ner el colmo á sus disgustos. Lemercier, arquitecto del Rey, 
habia empezado á trabajar en la hermosa galería del Louvre, 
cuando Pussino hizo mudar los compartimientos de la bóveda, 
como demasiado macizos y recargados para sus dibujos. Ofen
dióse de esto Lemercier, y los pintores descontentos se unieron 
á él contra Pussino, quien pidió permiso para volver á Roma á 
reunirse con su esposa é hijos, é ir á arreglar sus negocios, co
mo inmediatamente lo obtuvo. Poco tiempo después murió el 
cardenal Richelíeu, Mr. Desyoners se retiró déla corte, y Pus— 
sino quedó en Italia como deseaba.

El trabajo y las enfermedades habian agotado sus fuerzas, 
y falleció el 19 de Noviembre de 1665, á los 71 de su edad.

En el mismo año escribió todavía cartas, llenas de las mas 
luminosas y profundas reflexiones sobre su arte.

LaF rancia tiene en su museo dei Louvre 59 cuadros de Pus- 
sino, desde el número 196 hasta el 254 ? según el catálogo de 
1855. Los dibujos suyos que se han conservado son 22. Los cua
dros mas notables son el de los pastores de Arcadia y  el Di
luvio*

En la colección de sus cartas, que salió á luz en 1824, se en
cuentra el siguiente pasaje, que escribió á Mr. de Chainbray en 
el mismo año de su muerte. «Definición: la pintura es una 
imitación, hecha con líneas y colores sobre una superficie, de 
cuanto se ve bajo el sol. Su fin es deleitar. No puede ser visible 
sin luz, sin formar color, sin verla á distancia. Por lo que 
hace á la materia, ó asunto, debe ser noble; y para que el pin
tor pueda manifestar su genio, es necesario escogerla suscepti
ble de la mejor forma. Debe empezarse por la disposición, pasar

luego al decoro, la belleza, la gracia, la viveza, los trajes, la Ve 
risimilitud, y que á todo el conjunto presida el sano juicio. Es" 
tas últimas cualidades pertenecen al pintor, y no pueden ¿nse" 
ñarse. Son el ramo de oro de Virgilio, que nadie puede coser J
T I .  1 O SIel destino no le guia/7

Se ha dicho que compuso también un tratado de las luces 
de las sombras; pero Du Chct, su cuñado, en una carta escrita 
á Mr. de Chantelon, prueba que no era dicho tratado nías qUe 
un extracto de Matteo, autor italiano que él mismo habia hê  
clio para uso de Pussino.
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OBSERVACIONES HECHAS EN EL OBSERVATORIO
DE SAN F E R N A N D O , EN EL A Ñ O  1 8 3 7 .

Un cuardeno en folio de 164 páginas de impresión que com
prende la série de pasos meridianos del sol, luna y planetas, 
y  un número considerable de estrellas, ocultaciones de algunas 
de estas por la luna, y la comparación de las posiciones relati
vas en ascensión recta deducidas de dichos pasos, con las asigna
das á las 56 estrellas de Maskelyne en la obra titulada Tabulae 
Regiomontanae.de Bessel, y las determinaciones del profesor 
Airy en Cambridge en el mismo año. Se hallara de venta en el 
despacho de libros y cartas del depósito hidrográfico en Madrid, 
y  en la librería de Hortal en Cádiz, al precio de 50 rs. vn.; y 
en los mismos puntos se despachan las observaciones de 1855. 
Las de 1855 están ya impresas y se publicarán inmediatamente.

LAS LA M E N T AC IO N E S D EL PRO FETA JEREM IAS ,

para los m aitines del m iércoles, jueves y  viernes san to , himnos, cánti
cos y  secuencias de la semana santa y pascua de R esu rrección; contiene 
ademas el M iserere, Te Deum, Benedictus, Stabat M ater; por D. Francisco 
G regorio de S alas, un tom o 8.° pasta. Se hallará en la librería de Hurta
do á 6 r s ., y  en la de Hernández en T o le d o .= E s ta m p a s  en cuartilla de 
los sagrados corazones de Jesús y de M aría. Se venden á 4 cuartos en la 
m isma librería  de H urtado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
 Por una d el Excm o. Sr. capitán general interino del e jército y prin
cipado de C ataluñ a, y  en v irtu d  de auto de 13 de Enero próximo pasa
do hech'o en m éritos del expediente de testam entarla  del brigadier Don 
M anuel de T en a , Gobernador que fue de la plaza y  corregímientodéFi- 
gueras, se cita  á los que pretendan tener derecho á los bienes que al 
tiem po de su m uerte dejó el citado b rigad ier, para que dentro el tér
mino de 15 d’as com parezcan p ersonalm en te, ó por m edio de legítimo 
apoderado, en el juzgado de esta capitanía g en era l, en donde se halla ra
dicado el referido exp ediente para alegar y  deducir lo  que á su derecha 
convenga proseguirlo y continuarlo hasta su total fin y conclusión; aper
cibiéndoles de que pasado dicho térm ino sin haber comparecido, se pa
sará adelante,según sus m éritos con arreglo  á derecho y justicia, y les 
parará perjuicio. % .
 Por el Sr. R odríguez V aldeosera, juez de prim era instancia de esta
c a p ita l,  y escribanía de U rru tia , se ha señalado para la junta general 
de acreedores del Excm o. Sr. m arques de Cam po R e a l,  conde de Cq- 
v atilla s  , el dia 28 del próxim o mes de M arzo á  las ouce de su mañana 
en su audiencia, con el fin dé tratar del modo de satisfacer sus respec
tivos créditos con el valor de parte de los bienes correspondientes á los 
m ayorazgos qué posee dicho Sr. co n d e, p a r a  cuya enagenacion está com
peten tem en te autorizado por el mismo juez. Para su concurrencia 8 
cita  á todos los acreedores ausentes é ign orad as, quienes lo verificarán 
por sí ó apoderados, prevenidos que al que no comparezca le parará 
perju icio. 1

TEATROS.PRINCIP E .
A las siete de la noche. Función extraordinaria á be

neficio de las viudas y huérfanos de los Nacionales a 
invicta Bilbao, que tan gloriosamente han muerto poi 
bel u y la libertad; dispuesta y ejecutada por v a r io s  indi

viduos de la Milicia nacional de infantería de esta coi te, 
en la forma siguiente: ,

1.° Se dara principio con una escogida Sinfonía/ .
2.° LA EXPIACION, drama en 4 actos, traducido. 

francés por D. Ventura de la Vega , exornado c o n  toe o su 
correspondiente aparato. En el bailete del seSunc
el Sr. Casas y una nina, discípula suyá, hija de un 1 
ciauo nacional, bailaran el Escocés. El romance del tero 
acto lo cantara la señorita que desempeña el .paP®'
J ulia. „ ril

3.° En el intermedio del tercero al cuarto acto, P 
dar tiempo a la maquinaria, el Baile ingles por un 
ciano nacional. . cjer-

4 0 Se bailará el Zapateado por las Sras. Castn o, I 
ra y el Sr. Casas. v n üli|

5.° CARLOS V EN AJOFRIN, pieza nueva 
acto, escrita al intento por D. Antonio Gil y Zarate, 
que se cantara por los mismos individuos el himno 
nal de Riego; finalizando la fu n ció n  con un y
tico, también nuevo, escrito por el autor de la p 
puesto en música por D. Basilio Basili, cantado pm 
ñores Salas, ,Sentiel y Uñarme, que deseosos e 
parte en tan patriótico fin, se han brindado sUF 
alguno, acompañados de los coristas de ambos seV


